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RESUMEN 

En la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá, se observa 

el Perfil del Docente bastante alejado de los perfiles establecidos y vigentes en 

las universidades de paises más desarrollados. En virtud de esta realidad, me 

propuse realizar esta investigación con el propósito de ahondar el estudio de 

esta divergencia, a través de una evaluación comparativa, cuyos resultados 

esperamos se tomen como base para el establecimiento de reglas o normas 

que permitan asegurar que los cursos de especialización serán atendidos por 

docentes idóneos con un significativo repertorio en estudios, investigaciones, 

experiencias, ejecutorias, etc. , en el campo de su especialización. 

Para ello se utilizaron las técnicas de: recabar información escrita, 

consultas por vía Internet, entrevistas personales y encuestas, las que 

permitieron descubrir que entre los encargados de analizar los perfiles para las 

designaciones a cargos docentes, no existen criterios uniformes sobre el tema. 

En el Primer Capitulo se presentan los Aspectos Generales del Estudio, 

como lo son: la justificación, planteamiento del problema, hipótesis general, los 

objetivos orientadores y las delimitaciones del estudio. El Capítulo Segundo 

corresponde a: el marco teórico, los antecedentes del problema y todo lo 

relacionado con las bases teóricas. En el Capítulo Tercero se expone la 

metodología utilizada en el diseño de la investigación, dentro de la cual se 



























"La Educación Superior se ha de programar de modo que en sus primeras 

etapas puede ser suficientemente genérica como para dar acceso a diferentes 

vías de capacitación científica y técnica cada vez más especializada". 1  

Frente a la responsabilidad de preparar el personal que va a satisfacer 

las necesidades sociales, surge la necesidad de establecer qué docente es el 

que va a ser responsable de formar a este nuevo profesional; es aquí cuando se 

requiere poseer información sobre la calidad de la especialización según el nivel 

académico logrado en las diferentes ramas del saber. El estudio presente se 

refiere a este aspecto, en concreto, de los docentes de la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad de Panamá_ 

Las universidades son conscientes de requerir un personal especializado 

en los distintos campos de formación. Debido a esta condición "Los profesores, 

tal como expresa Soria, 1993, p.40, tendrán un grado académico superior a la 

licenciatura". 2  

La Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá tiene dentro de 

su recurso humano disponible, personal especializado en las diferentes áreas 

del conocimiento para las carreras que ofrece, pero debido a que la organización 

académica a veces no presenta suficientes horas para la carga horaria en la 

1  ROMM, 1993, p.85. 
2  Soria, 1993, p. 40. 
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especialización de docente, hay necesidad de completarle el tiempo con cursos 

fundamentales, que no corresponden a la especialización que ellos poseen. 

Esta situación incide en la calidad de la enseñanza y por ende, en la formación 

del egresado de la Facultad de Arquitectura. 

El nuevo profesional que egresa de la Facultad de Arquitectura de la 

Universidad de Panamá, en un alto porcentaje, no recibe oportunidades para 

profundizar o ampliar los conocimientos, y la instrumentación que debió haber 

recibido mientras estuvo en su periodo formativo, en muchas de las disciplinas 

fundamentales, por no haber tenido al docente especializado y con el perfil 

requerido durante su carrera, limita su desempeño profesional. 

La exigencia de la especialización permite suponer que, en su ausencia, 

el producto que se logra tendrá limitaciones en su alcance, enfoque y práctica, 

razón por la que, a pesar de las restricciones del estudio, se ofrece propuestas 

para que los administrativos de la Facultad de Arquitectura do la Universidad de 

Panamá tomen decisiones que contribuyan a un mejoramiento del desempeño 

de los profesionales que sirven a esta unidad académica; además, se ofrecen 

conceptualizaciones de criterios que permiten identificar con mayor claridad su 

especialización, el grado de profundidad que se debe dar en los diferentes 

niveles de la educación superior, los procedimientos para que los responsables 

de elaborar la organización docente asignen los cursos de acuerdo con el Perfil 

del Docente deseado y los niveles de preparación académica. 
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A pesar de no existir documentos sistematizados que ofrezcan 

información con relación al Perfil Ideal para este proyecto de investigación que 

se plantea, si se encuentran de manera dispersa, algunos criterios señalan que 

los cursos de especialización deben ser atendidos por docentes con un Perfil ya 

definido y que sean especialistas en la materia. 

A continuación se exponen referencias que hacen relación al asunto que 

se investiga: 

El articulo 43 del Capitulo V de la Ley 11 del 8 de junio de 1981, de la 

Universidad de Panamá, expone: "La Docencia y la Investigación en la 

Universidad de Panamá estarán a cargo de personal especializado, compuesto 

por docentes investigadores, con las categorías, denominaciones y funciones 

especificas que lo establezca el Estatuto Universitario " 4. 

A pesar de establecer que para ejercer el cargo de docente universitario, 

la normativa, con relación al personal especializado para el ejercicio de la 

docencia, exige como requisito mínimo el titulo de Licenciado, se hace ya 

necesario poseer niveles de especialización para desempeñarse corno docente 

e investigador en la Universidad de Panamá. 

4  Universidad de Panamá, 1981. Ley 11 de la 1 hnversidad de Panarrá Estatuto Univer.sitario, l96, Prayecto del 
Programa de Muali7acion de la Estructura Auldérnica Curriadar de la Univers. idad de Panamá, 1988. Normas tura la 
creación de Nuevas Carreras, 1992. Planificación de la Estmtura interna de la Cartue4 	a Pa/te 11 Edito:sial Imprenta 
Universitaria. Panamá. 
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Un factor importante en la administración de una unidad académica es el 

personal especializado con que cuenta, para poder alcanzar el nivel de 

ampliación y profundización en los diversos campos de estudio que componen 

las áreas que conforman dicha unidad. 

El desarrollo de la cátedra, que durante mucho tiempo se asignó con sólo 

poseer el título de licenciatura, como título básico, a los aspirantes a ejercer la 

docencia universitaria, se prestó para una reducción del conocimiento, lo cual 

limita la ampliación de ofertas de nuevas carreras de la Universidad de Panamá 

a través de sus diferentes Facultades. 

A partir de 1985 se inicia un movimiento para integrar en una unidad 

académico — administrativa, áreas del conocimiento con el propósito de 

responder a una relación funcional, de base científica, los conocimientos, 

habilidades, destrezas, actitudes correspondientes a una formación. Esto trajo 

como consecuencia modificación de la estructura organizativa tradicional de las 

Facultades en Escuelas y Departamentos, para posibilitar una mejor integración 

académica y un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. 

Con una perspectiva del papel que juega la universidad en el desarrollo 

del país, se deriva que, para poder responder a demandas de esa magnitud, 

las instituciones tienen que realizar una labor revisora de su personal e 

incorporar nuevas unidades que respondan a la más alta calificación de 

especialización profesional en los diferentes campos de su actividad académica. 
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2.1.2 . Bases Teóricas. 

Los aspectos descritos en las Bases Teóricas están relacionados con el 

Recurso Humano Académico en las facultades de Arquitectura consultadas, en 

términos generales; el Perfil Profesional requerido para atender cursos 

especiales en Arquitectura; los aspectos referentes a los Cursos Fundamentales 

que requieren la atención de especialistas; la Acreditación de las especialidades 

en Arquitectura en otras universidades y en la Universidad de Panamá; los 

Aspectos Académicos Básicos en el desempeño de la docencia en la Facultad 

de Arquitectura de la Universidad de Panamá, además de otros como: la 

Demanda de Recurso Humano Académico; los Criterios para la selección de 

Docentes, Técnicos y Asistentes. 

Incorporados a los criterios de selección se incluyen la Experiencia 

Docente y la Investigación, y las Áreas de los Departamentos y su relación con 

las asignaturas y la especialización. 

2.1.2.1. El Recurso Humano Académico en las Facultades 

de Arquitectura. 

Las facultades de Arquitectura tienen como responsabilidad la formación 

del Recurso Humano que deberá orientarse hacia el estudio y mejora de la 

interacción o sinergia del espacio físico y sus recursos naturales para satisfacer 

las necesidades psicológicas, sociales y materiales de las comunidades y de los 
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individuos que la integran. Por consiguiente, uno de los grandes compromisos 

que adquieren las facultades de arquitectura es el de poseer recurso humano 

altamente calificado en las diferentes áreas del conocimiento que coadyuven en 

la formación profesional, capaces de elaborar Proyectos de Desarrollo Sociales, 

Culturales, Institucionales y Comerciales al igual que desarrollo de planos 

arquitectónicos para la construcción de toda clase de edificaciones y para todas 

las ciases sociales. 

De aqui que el recurso humano que poseen las instituciones de 

educación superior debe responder a una alta calificación y a una permanente 

renovación, lo cual implica actualización, capacitación, perfeccionamiento; es 

decir, un desarrollo integral y una formación permanente. 

El problema del recurso humano para los aspectos académicos en las 

instituciones de educación superior constituye un campo de difícil percepción, ya 

que éstos no implican solamente el poseer títulos y créditos académicos, sino 

que también exigen otros requisitos de desempeño profesional cuyo avalúo no 

es muy sencillo Por ejemplo, uno de ellos es la experiencia en la investigacion, 

además de la experiencia profesional que ejecuta el docente fuera de su 

quehacer académico en el ámbito universitario, 

Las universidades requieren identificar cuál es la real demanda del 

recurso humano académico que necesitan, en los diferentes campos del saber; 

además, cuál es la preparación y los mecanismos que utilizarán para 
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seleccionar ese recurso humano e, igualmente, definir las condiciones 

profesionales requeridas para los cursos de especialización y, finalmente, todo 

el proceso de selección que se emplea para ocupar las cátedras. 

A continuación se profundizará en cada uno de estos aspectos, de 

manera que se pueda visualizar lo relacionado con la especialización del recurso 

humano académico que requieren las facultades de Arquitectura_ Al respecto, 

(Davis) expresa que: "Sería ideal que todas las organizaciones identificaran sus 

planes a corto y largo plazo en lo referente a recursos humanos. Los planes a 

corto plazo determinan las vacantes que es necesario llenar en los cursos del 

año entrante Los planes a largo plazo estiman la situación de recursos 

humanos en el futuro" 5. Estos aspectos, sin embargo, no son muy fáciles de 

determinar, ya que cuantificar el recurso humano para las facultades de 

Arquitectura no resulta sencillo 

Perfil Profesional requerido paga atender cursos 

especiales en Arquitectura. 

El Perfil Profesional requerido para atender cursos especiales en 

Arquitectura para la formación de profesionales en las diferentes carreras que ofrece, 

está conformado por un cuerpo docente interdisciplinario. Este profesional 

Davis. K., 1992. Rearmas Humanas y Administración de Personal_ Edición Me CifaW HM_ Istíbritx›, 
Pálitmis 6y 415. 
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responde a la demanda de las diferentes carreras de acuerdo con el diseño 

curricular y los planes de estudio para cada una; en consecuencia, tenemos que 

existen departamentos con un número de especialistas diversificados y con 

diversos grados de especialización. 

Por eso es indispensable el conocimiento del área donde se van a ejercer 

las especialidades, para la conformación del cuerpo docente especializado y las 

diferentes especialidades que requerirán. 

Esto plantea que la demanda de especialistas debe ser definida de 

acuerdo a criterios académicos que son sustentados por créditos de alto nivel en 

la educación superior, los cuales respaldan la idoneidad profesional de quien los 

posee. 

2.1.2.2. Cursos Fundamentales que requieren la atención de 
Especialistas. 

La Facultad de Arquitectura ofrece diversas carreras del campo de la 

Arquitectura a nivel de Licenciatura y de Técnico como son: 

LICENCIATURAS 

Licenciatura en Arquitectura 

Licenciatura en Diseño de Interiores 

Licenciatura en Diseño Gráfico 

Licenciatura en Diseño en Artes Aplicadas 
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TÉCNICO 

Auxiliar en Arquitectura 

Técnico en Dibujo Arquitectónico 

Técnico en Diseño de Interiores 

Técnico en Diseño Gráfico 

Técnico en Diseño de Artes Aplicadas 

Técnico en Edificaciones (abierta recientemente). 

Estas carreras están conformadas cada una de ellas por un grupo de 

asignaturas que contienen un peso especifico dentro de la formación profesional 

de cada uno de los egresados de la Facultad de Arquitectura. Así tenemos: 

Asignaturas Generales o Culturales: 

"Son aquellas que no necesariamente están dentro del campo de la 

profesión, pero que se dirigen a la ampliación de la formación intelectual del 

estudiante, al dominio de la información universal, refinamiento, actitudes 

deseables como profesional universitario y de facultad, al desarrollo de una 

Mentalidad Personal y Profesional amplia. Ofrecen bagaje cultural". 6  

6  Universidad de Panamá, 1981. Ley 11 de la Universidad de Panamá. Estatuto Universitario, 1986. Proyecto del 
Programa de Actualización de la Estructura Académica Curricular de la Universidad de Panamá, 1988. Normas 
para la creación de nuevas carreras, 1992. Planificación de la Estructura Interna de la Carrera. Parte II. Editorial 
Imprenta Universitaria Panamá_ 
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Asignaturas fundamentales: 

"Etimológicamente derivan su función del concepto de fundamento". 

Principio y cimiento en el que estriba o se funda una cosa o un edificio. Raíz, 

principio y origen en el que estriba y tiene su mayor fuerza una cosa". Así las 

asignaturas que cumplen esta función en el plan de estudios aportan el marco 

conceptual amplio de la carrera; es decir, los conocimientos, las habilidades, las 

destrezas y aptitudes que constituyen las bases sobre las que se asienta dicha 

carrera y posibilita la comprensión del eje central de las carreras". 7  

Asignaturas Instrumentales: 

"Estas asignaturas cumplen dos funciones, según el apode que hagan en 

la formación del estudiante Llamase instrumentales aquellas disciplinas yio 

asignaturas que aportan elementos teóricos que constituyen requisitos 

indispensables". 6  

Del mismo modo se designan como instrumentales aquellas asignaturas 

que se constituyen en un medio para el saber hacer. Permiten el manejo 

práctico de instrumentos, equipos, materiales y otros necesarios no solo para el 

• Universidad de Panamá. Formato de Pm~s_ Dirección General de Planificación Universitaria. Panamá, 
1992.p. 9. 
• Universidad de Panamá, 1992, p.9. Normas para La CreacJón de Nuevas Carreras. Planificación de la 
Estructura Interna de la Carrera. Parte 11. 1;41-vial Imprenta Universitaria. Panamá. 
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Facultad o le será comunicado en caso de ameritar la razón del 

Llamado. 

4.1. Resolución del Consejo de Facultad 27/05/98, Exp. 333/98: 

1° Incluir en las Bases Generales de todos los llamados para la 

provisión de cargos docentes la incompatibilidad entre cualquier actividad 

docente, rentada u honoraria, ocasional o permanente en institutos 

privados o en forma particular, como apoyo para la preparación de las 

evaluaciones de cursos regulares de la Facultad, en materias idénticas, 

similares o equivalentes a aquellas en las que el docente se desempeña 

en esta Facultad y respecto de las cuales eventualmente evaluará a los 

mismos estudiantes en el marco de dichos cursos o pruebas curriculares. 

20 los aspirantes designados para ocupar cargos docentes 

declararán en el acto de toma de posesión, por escrito y bajo juramento, 

que cumplen con los requisitos establecidos en las Bases Generales del 

llamado y en particular, con el enunciado precedente. 

30 Todos los docentes de la Facultad deberán suscribir 

oportunamente, la declaración jurada a la que se alude en el numeral 

2°. 
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6. 	De acuerdo a las Resoluciones del Consejo Directivo Central de la 

Universidad de fechas 15/3/85 y 2/7/85 y a la disposición 

interpretativa del Rectorado de fecha 25/2/86: no se tendrán en 

cuenta en el cómputo de méritos de los llamados a aspirantes para 

la provisión de cargos docentes y no docentes en la Universidad de 

la República la obtención de cargos durante el gobierno de facto; se 

considerarán en cambio, de acuerdo a la información que se 

proporcione u obtenga, los antecedentes que surjan de los trabajos 

realizados y del grado de corrección logrado en el desempeño de los 

respectivos cargos 

	

6. 	Resoluciones del Consejo de Facultad que afectan el procedimiento 

del llamado: 

6.1. 26/9/90. Expte. No. 1043/90: "En los casos en los que a juicio 

de la Comisión Asesora no surja del estudio de méritos y 

antecedentes, la superioridad de uno de los aspirantes, ésta queda 

facultada a efectuar una entrevista con aquellos que presentan 

paridad, tendiente a calificar mejores capacidades para el 

desempeño del cargo en cuestión. La declaración de paridad de 

méritos, antecedentes y utilización del mecanismo de la entrevista 

por parte de la Comisión Asesora, no condiciona al Consejo a 

refrendar el informe, lo cual está establecido en la reglamentación". 
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del Banco de Datos, dependiendo de las necesidades propias de cada uno de 

los departamentos. 

2.1.2.4. 	Aspectos Académicos Básicos en el desempeño de la 

docencia en la Facultad de Arquitectura de la 

Universidad de Panamá. 

La Estructura Académica de la Facultad de Arquitectura esta conformada 

actualmente por los Departamentos de Arte, Diseño, Planeamiento y Técnica. 

Cada uno de ellos representa un área de especialización, por tal razón se 

espera que los docentes ubicados en cada una de dichas áreas presenten una 

formación académica acorde a los cursos pertenecientes a su respectivo 

Departamento. 

Con esto se lograría que la formación del egresado de la Facultad de 

Arquitectura fuese más sólida, ya que cada uno de los docentes debería 

responder con mayor extensión y profundidad la temática inherente a los cursos 

de su especialidad que le hayan sido asignados. 
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especialización, con el objeto de permitirles incorporar a los mismos, los 

resultados de sus hallazgos y lograr con ello, una actualización en el ámbito 

social y educativo, contribuyendo con el mejoramiento de la formación y la 

actualización de planes acordes con las realidades que presenta el referente 

concreto. 

2.1.2.4.3.2. La Experiencia Docente en la Universidad 

de Panamá. 

Para lograr el desarrollo de la experiencia docente se plantea la 

necesidad de asumir la tarea de formarse y actualizarse; obligaciones delicadas 

y necesarias que enfrenta el docente actualmente. Las universidades que 

constan con docentes en un proceso permanente de formación y actualización, 

aumentan las posibilidades que sus alumnos sean debidamente atendidos y 

preparados para las exigencias del medio, ya que mediante los años de servicio 

en la docencia, la publicación de documentos y la investigación, se logrará un 

docente con una adecuada formación técnica, didáctica y humana que sea 

capaz de transmitir eficientemente conocimientos, técnicas, aptitudes y actitudes 

a sus alumnos según su grado de experiencia adquirido. 
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• Administración: Es el proceso de diseñar y mantener un ambiente en el 

cual las personas, trabajando juntas, en grupos, alcanzar con eficiencia 

metas seleccionadas. 16  Ejemplo de ello de la Facultad de Arquitectura, 

en las clases de Diseño Arquitectónico, Dibujo Artístico, Expresión 

Arquitectónica entre otras que se trabaja en grupos, los cuales se 

comparte la información en grupo de trabajo, fomentando así la 

convivencia y la integración al estudio. 

• Departamento: Corresponde a un área o división de una organización 

definida sobre la cual un director tiene autoridad para el desempeño de 

actividades especificas. La Facultad de Arquitectura cuenta con los 

siguientes Departamentos: Arte, Diseño, Planeamiento y Técnica. 

• Administración Educativa: Conjunto de acciones para llevar a efecto las 

directrices de la política educativa. 17  En la Facultad de Arquitectura las 

consultas y las acciones a seguir destinadas a establecer las políticas 

educativas se enmarcan en las Junta de Facultad y en las comisiones de 

trabajo de cada departamento. 

• investigación: Creación de conocimientos que se expresan en los 

resultados o conclusiones a las cuales llega el investigador con su 

16  Koontz, Haroc y Weilerieb, Heinz, 1994. Elementos de Administración. V Edición. Editorial Me Graw 
tu. México, p. 4. 
17  lloz y Medina. 1987. P. 21. 
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6. PROPUESTA DE UN PERFIL DEL DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA. 

APORTE DE LA INVESTIGACIÓN 

En este último capítulo se presenta, como corolario de esta investigación, 

la Propuesta de un Perfil del Docente de Arquitectura de la Universidad de 

Panamá, tomando en consideración criterios o aspectos académicos, 

administrativos, de cultura general, éticos, de evaluación e investigación, de 

experiencia, de salud, sociológicos, y otros, incorporados en universidades de 

países más desarrollados, como las señaladas previamente, la cual se 

constituye en un aporte de este estudio, que puede servir de guía para las 

transformaciones que la evolución demanda en la Facultad de Arquitectura de la 

Universidad de Panamá. 

















6.3.2 Objetivos Específicos: 

Presentar a las autoridades directivos y a la Junta de Facultad de la 

Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá una Propuesta de 

un Perfil del Docente de Arquitectura para que sea evaluada. 

Aportar con esta propuesta, un documento de trabajo la cual constituirá 

una ponencia referencial que los Directivos y docentes de la Facultad de 

Arquitectura, de la Universidad de Panamá podrán emplear como 

documento de trabajo para futuros análisis. 

6.4 PERFIL DEL DOCENTE DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

La descripción hecha en los apartes anteriores de este capitulo hace sine 

qua non la Formulación de una base para el establecimiento del perfil del 

docente, en este caso en la Facultad de Arquitectura, que sirva para la captación 

de nuevos docentes y el fortalecimiento, en los existentes, de los valores y 

prácticas tratados. 

Previo a la enunciación de los criterios básicos pare el desempeño, es 

menester consignar, aunque brevemente, tanto el papel como las características 

fundamentales del docente universitario. 
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de éstas que contribuyan a la solución de las principales dificultades que acosan 

al hombre y a la mujer actual. 

Para responder a las expectativas y misión de las altas casas de estudio 

es importante que el docente esté consciente que su labor va más allá de 

presentar simples conocimientos sobre un determinado tema o asunto. El 

docente debe comprender que un verdadero proceso de aprendizaje es 

profundo y complejo, generando en el alumno una serie de procesos que de una 

forma directa o indirecta afectan su conducta. Es tarea del docente a través de 

una serie de operaciones y técnicas, comunicar y analizar teórica y 

vivencialnriente los conocimientos presentados (García y Rodríguez, 1997). 

La labor del docente dentro de cualquier nivel del sistema educativo es 

ardua y vasta. En el caso del nivel universitario adquiere características más 

especiales y singulares. El docente en la universidad debe enfrentarse a un 

alumno por lo general adulto-joven, lleno de muchas dudas y expectativas, que 

en ocasiones tiende a ser más exigente, presentando una mayor expectativa de 

la acción de sus formadores dentro y fuera del aula de clases. 

La tema del docente universitario está llena de grandes éxitos al igual que 

de desilusiones, asumiendo que los cambios en las actitudes y conductas que se 

esperan de los alumnos son lentos e imperceptibles en muchas ocasiones. 
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En este medio el docente se vuelve un agente social que debe motivar el 

interés, curiosidad y responsabilidad del alumno frente a las tareas y proyectos a 

desarrollar. Esta labor del docente dependerá de un conjunto de competencias 

entre las que se pueden señalar las siguientes: actitudes, aptitudes, valores, 

capacidad cognitiva intelectual, capacidad 'emocional, integración personal y 

experiencias previas como lo expresan (Klausmeier y Goodwin, 1977). 

Un aspecto relevante a distinguir del docente frente a un grupo de 

universitarios es que éste debe asumir un rol de liderazgo, que le permita utilizar 

su autoridad en búsqueda del bien común del grupo, con el objetivo de promover 

un proceso de aprendizaje eficiente y eficaz., El docente como líder debe: 

a. Promover una adecuada interacción y comunicación con sus alumnos 

a dos niveles: docente — alumno y !alumnos — alumnos, 

b. Ser facilitador de los trabajos, proyectos, actividades a malizar 

c. Hacer énfasis en los objetivos establecidos grupalmente. 

Las funciones del docente universitario son el producto de la combinación 

de diversos factores y resulta complejo poder realizar un análisis de la misma, ya 

que se tienen que observar como un todo. El autor Flanders (1977) nos presenta 

algunas de las funciones de un docente comprometido: 

a. Controla el equilibrio entre la iniciativa del alumno y la suya propia. 

b. Diseña y emplea instrumentos para la evaluación de las actitudes y 

rendimiento de los alumnos. 



















6.4.3.6 Evaluación e Investigación: 

El aspirante a docente en la Facultad de Arquitectura debe acompañar su 

solicitud de ingreso con un Informe o Protocolo de una investigación o 

evaluación previa o presentar una propuesta, que incluya una o ambas 

dimensiones, de pretendida realización bajo el respaldo de la Universidad de 

Panamá; la misma puede ser de carácter mira o extra institucional. 

Para los profesores en ejercicio debe hacerse una exigencia de 

experiencias en evaluación y/o investigación, generada por la Facultad que 

vincule a la institución con el referente concreto, en una realización funcional 

para la sociedad, con una periocidad mínima establecida, 

8.4.18 Exportando: 

Este aspecto se pudiera considerar uno de los más importantes; tanto la 

experiencia docente como la experiencia profesional del docente enriquecen su 

acervo y ayudan a transmitir en virtud de situaciones y casos ya 

experimentados, un conjunto de conocimientos, hábitos y actitudes que al 

docente desarrolla e integre en su personalidad. El contacto con situaciones 

reales es uno de los procedimientos de autoaprendizaje que facilita y potencia el 

aprendizaje. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
VICE RECTORIA DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

MAF_STRIA EN DOCENCIA SUPERIOR 

ENCUESTA 	 ANEXO N° 3 

1. 	Considera usted que el Perfil del Docente exigido actualmente por la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad de Panamá es el más adecuado? 

Si su respuesta es afirmativa o negativa dé algunas razones, 

2. Cree usted que existe en la actualidad un Perfil del Docente en Arquitectura que 

sirva como patrón en la selección de los mismo? 

3. 1, Cuáles critehos sugeriría en el Perfil del Docente de la Facultad de Arquitectura 

para atender cursos de especialización? 

4, 	Cuáles criterios eliminaría, de los existentes, en el Perfil del Docente de la 

Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá? 



5. 	En qué medida considera que la experiencia docente es un factor determinante en 
el Perfil del Docente? 

8. 	Actualmente en la Facultad de Arquitectura el Perfil del Docente que atiende cursos 
especializados presentan un perfil igual a los que atienden cursos no especializados? 
Si lo considera, justifique que un docente sin especialización pueda ejercer en cursos de 
especialización. 

7. ¿ Considera usted que las Autoridades de la Facultad de Arquitectura estarían 
dispuestas a implementar un Perfil del Docente con algunas criterios, vigentes en otras 
universidades de países más desarrollados. (Puede marcar uno o más de uno) 

CRITERIOS 
• Tener una edad mínima establecida 	  Si NO 
• Poseer solvencia moral notoria 	  Sí NO 
• Poseer titulo de Licenciatura, Post Grado, Maestría o 

Doctorado convalidado de la especialidad que pretende dictar. .. SL.. NO 
• Estar ampliamente dispuesto a cumplir las leyes, 

Ordenanza y reglamentos universitarios y 
disposiciones del Plan de Estudios 	  

• Ser puntual en el cumplimiento del 
servicio que se desea prestar. 	  SL . NO 

• En las funciones de tribunales de exámenes, 
tribunales de concursos y comisiones permanentes 
o transitorias para las que fuera designado 
por el Consejo de la Facultad, el Decano 	 Si 	NO 




